BOLETÍN Nº 92 - 15 de mayo de 2017
· 2. Administración Local de Navarra
· 2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR LOCALIDAD
PERALTA
Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de abril de 2017, por el que se aprueban las bases de la convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación 2017
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica en extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). BDNS (Identificación): 345131.
Primero.–Beneficiarios.
Aquellas organizaciones no gubernamentales y organismos de solidaridad, sin ánimo de lucro y registradas como asociaciones.
Segundo.–Finalidad.
Apoyar programas de cooperación internacional en países menos desarrollados con actuaciones encaminadas a la mejora de las condiciones de vida de sus habitantes tratando de satisfacer sus necesidades básicas y potenciar los recursos humanos.
Tercero.–Bases reguladoras.
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Cuarto.–Importe.
La dotación de las ayudas será de 12.000 euros.
Quinto.–Plazo de presentación de solicitudes.
Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio correspondiente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Las solicitudes se realizarán conforme al modelo del formulario (Anexo I) y se presentarán en el registro de entrada del Ayuntamiento de Peralta. Irán acompañadas del proyecto a ejecutar para el que se solicita la subvención.
Peralta, 4 de mayo de 2017.–El Alcalde, Juan Carlos Castillo Ezpeleta
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